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San Carlos de Bariloche,19 de mayo de 2023.-

VISTOS:

Los autos " CONSORCIO EDIFICIO CARDINAL C/ FIGOSECO, ANALÍA DEL

CARMEN S/ MONITORIO - EJECUCIÓN DE EXPENSAS BA-00882-C-2023"

Y CONSIDERANDO:

1º) Que corresponde tener al peticionario por presentado y por parte en el carácter

invocado e imprimir a las actuaciones el trámite correspondiente a los juicios ejecutivos

(artículos 520 a 591 del CPCC).

2º) Tener por abonado tasa de justicia, sellado de actuación y contribuciones y notificar

a Colegio de Abogados y Sitrajur, con los autos en su despacho, una vez vencido el

plazo para oponer excepciones y trabadas las medidas cautelares o ejecutorias del caso.

3º) Que ante el título presentado corresponde dictar sentencia monitoria sin otro trámite

(artículos 531 y 542 del CPCC) y ordenar el embargo pedido (artículos 531 bis, 534,

535, 538 y concordantes el CPCC, analógicamente aplicables).

4°) Que por no haberse denunciado que la documentación acompañada es copia de

copias, se tendrá por originales la documentación acompañada en los términos de la

Acordada nro 36/2022 STJ Anexo I Punto 10 inc. a) toda vez que la misma dispone que

: "... Los documentos incorporados al sistema que no hayan sido escaneados de sus

respectivos ejemplares de originales ( copias de copias) deben ser identificados de

manera expresa..." "...Se considera que el/ la profesional que ingresa la documentación

presta declaración jurada sobre su autenticidad y queda sujeto/a a las acciones penales

correspondientes en caso de incurrir en falsedad;sin perjuicio de la aplicación de las

sanciones procesales que pudieran corresponder.".-

En consecuencia,

RESUELVO:

I) Tener al peticionario por presentado, por parte en el carácter invocado, y por

constituido su domicilio procesal. Tener por originales la documentación acompañada

en los términos de la Acordada nro 36/2022 STJ Anexo I Punto 10 inc. a).-II) Tener por

abonado tasa de justicia, sellado de actuación y contribuciones y notificar a Colegio de

Abogados y Sitrajur, con los autos en su despacho, una vez vencido el plazo para

oponer excepciones y trabadas las medidas cautelares o ejecutorias del caso. III)

Imprimir a las actuaciones el trámite correspondiente a los juicios ejecutivos (artículos

520 a 591 del CPCC). IV) Llevar adelante la ejecución contra ANALÍA DEL
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CARMEN FIGOSECO , DNI 12720680 hasta que pague el capital reclamado de

$370.693, más los intereses pactados ( que entre punitorios y compensatorio no podrán

exceder el 70 % anual (artículo 771 del CCyC), hasta el efectivo pago (artículo 622 del

CC) y las costas del juicio (artículo 558 CPCC), estimándose provisionalmente por

intereses y costas la suma de $560.000. V) Regular provisionalmente los honorarios de

Jose Maria Daguer, en la suma de $59.590, de acuerdo con los artículos 6, 9 (5 jus), y

concordantes de la ley arancelaria. VI) Hacer saber al ejecutado que en cinco días

hábiles contados desde su notificación deberá constituir domicilio, cumplir esta

sentencia monitoria depositando en una cuenta judicial a nombre de estos autos el

capital de condena más la suma estimada para intereses y costas, o en su defecto

oponerse deduciendo las excepciones previstas en la ley, bajo apercibimiento de pasarse

directamente a la etapa de cumplimiento forzado de la sentencia si no se efectúa el

depósito ni se deduce excepciones (artículos 542 y 544 del CPCC), y de notificarle las

providencias sucesivas en los términos de los artículos 40, 41 y 133 del código citado si

no constituye domicilio. VII) Hacer saber que la regulación provisional de honorarios

se convertirá automáticamente en definitiva si el ejecutado no opone excepciones ni la

recurre, y que en caso de oposición de excepciones quedará sin efecto y será

reemplazada por otra definitiva una vez resueltas esas defensas. VIII) Trabar embargo

ejecutorio sobre el inmueble NC 19-2-E116-15B-F009 UF 09 y UC 01 (sólo si su

dominio se encuentra inscripto a nombre del deudor) por la suma indicada en concepto

de capital, más la suma estimada provisionalmente para intereses y costas, a cuyo fin se

librará el oficio digital respectivo. Hágase saber al oficiado que deberá informar todo lo

a c t u a d o  e n  f o r m a t o  P D F  a l  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o  d e l  j u z g a d o

(juzciv5bari@jusrionegro.gov.ar). IX) Protocolizar, registrar y notificar lo resuelto, en

el caso del ejecutado en su domicilio real, adjuntando las copias de la documentación y

aviso de práctica (artículos 120, 141, 339 y 490 del CPCC).-

Código para contestar demanda:JNGW-XAZB

Cristian Tau Anzoategui

Juez


